
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN de 23 de junio de 1997, por la que
se declaran aprobadas las listas definitivas
de admitidos y excluidos para participar en
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 21 de marzo de 1997, de habilitación de
Guías Turísticos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 21 de marzo de 1997, publicada en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura» n.º 40 de 5 de abril, por la que se convocan exáme-
nes de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas:

R E S U E L V E

Primero: Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, hechas públicas en virtud de Orden de 22
de mayo de 1997 (D.O.E. n.º 62 de 29 de mayo), con la inclusión
en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que
han subsanado errores u omisiones y con las exclusiones definiti-
vas que se derivan del período de subsanación de defectos y re-
clamaciones.

Segunda: Las listas definitivas comprendiendo a relación de los as-
pirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación de
aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo (Dirección General de Tu-
rismo), en la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en todos los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercera: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convoca-
toria, el primer ejercicio se celebrará en las fecha, hora y lugar
que se especifican en el Anexo I de esta Orden.

Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I., pasaporte o carnet
de conducir.

Cuarta: La composición del Tribunal que actúe en estas pruebas
selectivas será la recogida en el Anexo I de esta orden, el cual
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV del
Decreto 51/1989, de 11 de abril sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

Quinta: La publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial
de Extremadura» será determinante a efectos de contabilización de
los plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Mérida, 23 de junio de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

A N E X O  I

DIA: 7 de octubre de 1997.

LUGAR: Escuela de Adminlstracion Pública.

HORA: 9:00 horas.

T R I B U N A L

PRESIDENTE: D. Francisco Sánchez Lomba.

VOCALES: D.ª Florencia Cuervo Torres.
D. Antonio Navariño Mateos.
D. Manuel Garrido Santiago.
D.ª Rosa Miranda Guisado, que actuará como Secretaria del Tri-
bunal.

T R I B U N A L  S U P L E N T E :

PRESIDENTE: D. Gerardo Bezos Cuadrillero.

VOCALES. - D. Ignacio Martín Martín.
D.ª María Cruz Villalón.
D. José Julio García Arranz.
D.ª Consolación Alonso Pulido, que actuará como Secretaria del Tri-
bunal.
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ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la
que se aprueba definitivamente la
Modificación n.º 65 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida, que afecta a
una parcela situada en la zona de «La
Corchera», y que plantea un cambio de
calificación de industrial a residencial, de
ordenanza 4-A-II a ordenanza 3B-II.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.3 del Decreto

187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el art
114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, y en el art.º 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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